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SUSCRICÍON PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisratorias para la capital de pro- \

Vincia desde que se publican oncialmente ( Un mes en Córdoba. , 12 rs. id.
©n ella, y desde cuatro días despues para los ' T^^S id. ..... 45 . ,
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 1 ®®i® i*^..................... 90 . ,
de 3 de niuvlembre de 1837.) | Un año.................. 180 . .

fuera, 16 
. . 45
. . 90 
. .180 

J Se publica iodos los días escspio los Dowin^os

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales> se 

ban e remitir ai Gefe politico respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

B de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18G4.)

î

Gobierno civil de la provin- j
c^a de Córdoba,

Núm. 353.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

Io8 pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de- 
niás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
Una yegua cuyas señas se es presan 
á continuación, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición del 
^r. Alcalde de Palma del Rio cou 
las personas en cuyo poder se en
cuentre si no ofrecen las garan
tías suficientes.

Córdoba SO de Febrero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Ee^uina.
Señas

Una yegua castaña clara, me- 
U08 de la marea y herrada en la 
llana derecha.

Núm. 354.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
^os pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de- 
^ás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
^ña jumenta cuyas señas se es- 
Presan á continuación, y caso de 
®cr habida la pondrán 4 disposi
tion del Sr. Alcalde de Hornachue- 
bs eon las personas en cuyo poder 

®c encuentren si no ofrecen las ga- 
^^utias suficientes.

Córdoba 20 de Febrero de 1879.
El Gobernador,

Señas.
Una burra de cuatro años, pe- 

0 rucio claro y un lunar de color 
P^fílo y una listo blanca en el cas- 
^y Una rucha de año y medio 

i

pelo rucio oscuro con la frente 
blanca.

Núm. 79 
Dipulacíon provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 8 de No
viembre de 1878.
Presitiencia del señor Gober

nador.
Sres. fjue asistieron?
Lopez Mogrovejo, Ecija, Vi

llalva, Moreno Sánchez, García y 
Garcia, de Hombre, Raon, Casti
ñeira, cárdenas. Cortes, Velarde, 
Romero Marta, Maldonado, Ser
rano Ruiz, Serrano Serrano, Li
nares, Blanco Alcalde, Steger, Cam
pos, Marqués de Campo de Aras, 
ViUa-Zeballos, Belmonte, Sr. Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados 
particulares siguientes;

los

Denegar la petición hecha por 
D. José Cosano para plantear un 
gimnasio terapéutico en uno de los 
establecimientos de Beneficencia 
provincial.

Declarar cesantes del cargo de 
médicos de la Beneficencia provin
cia! á D. Rafael Ceballos, que sir
ve en el hospital de Agudos en 
concepto de numerario, y á Don 
José Ceballos supernumerario de la 
casa Socorro-Hospicio, disponien
do á la vez se instruyan los opor
tunos expedientes para la jubila
ción de dichos interesados.

Nombrar para el reemplazo del 
D, Rafael Ceballos al médico su
pernumerario de la casa de Expó
sitos D. Mariano Vázquez; y para

la vacante que este deja à D. Ma
nuel Moreno; para el reemplazo 
del D. José Ceballos al supernume
rario del Hospital de Agudos Don 
José Blanco; y para la vacante que 
résulta en dicho establecimiento
por la salida de este último intere
sado á D. Luis Fuentes.

} Nombrar asimismo médico su- 
• pernumerario del Hospital de Agu- 
, dos en la vacante que resulta, por 
‘ fallecimiento de D. Angel Quinta- 

US y Alcalá, á Don Fernando 
Marín,

Disponer que, á. partir desde 
este dia, Jos nombramientos de to
dos los facultativos que ingresen 
nuevamente en el cuerpo de la Be
neficencia provincial se entiendan 
con el carácter de interinidad, de
biendo proveerse en propiedad pre- 
cisamento por oposición.

Admitir la renuncia que del 
cargo de Delegado especial de esta 
Corporación provincial en la villa 
de Moron ha hecho Don Amador 
Baron y Jover, y .disponer la su
presión de dicha plaza.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina.___  
Los Diputados Secretarios, Manuel 
Raon.=Leonardo Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la' expresada Corporación en 
sesión celebrada eidia 9 de No- 
viem bre de 1878.
Presidencia del señor Gober

nador.
Sres. que asistieron:
Lopez Mogrovejo. Ecija, da 

Hombre, Cárdenas, Marqués de 
Campo de Aras, Romero Marta, 
Raon, Castiñeira, Garcia y Garcia, 
Blanco Alcalde, Linares, Steger,

Cam pos, Vi Ila -Zeballos, Belmonte 
Serrano y Serra no, Sr. Presidente 

Leida el acta de la anterior qued 
aprobada.

Acto seguido se acordó: ■
Comisionar ai oficial mayor de 

la Secretaria de esta Corporación 
para que pase á Moron á fin de 
que investigue y aclare la verda
dera situación de ciertos créditos 
que en favor de la Beneficencia de 
esta provincia existen sin liquidar 
y que corren á cargo de los pro
pios de dicha villa.

Exigir á los herederos de Don 
Rafael Joaquín de Lara la respon
sabilidad subsidiaria respecto de 
las cinco mil seiscientas cuatro pe. 
setas que resultaron de alcance á 
D. José Aguilar, Inspector qué fué 

i de los establecimientos de Benefi
cencia provincial.

Autorizar el pago de varios 
créditos que como abastecedores de 
los establecimientos de Beneficen
cia dejaron de cobrar en el año de 
1874 D. Manuel Sánchez, D. José 
Salinas, D. Onofre Alvares y Don 
Antonio Morado.

Disponer la ejecución de va ias 
obras en el hospital de Crónicos, 
prévio el oportuno proyecto que 
para las mismas deberá formar el 
Arquitecto provincial.

Devolver aprobado al Sr. In
geniero Jefe de caminos el pro
yecto relativo al trozo segundo de 
Ia carretera provincial de Cabra á 
Nueva Carteya.

Solicitar del Sr. Ministro de la 
Guerra el envío de otra compañía 
del cuerpo de Ingenieros para des- 
tinar’a á las obras del cuartel do 
caballería que se está edificando en 
el Marrubia!.

Disponer que en lo sucesivo,
j se dejen sin proveer las vacantes

Ministerio de Cultura 2024



que ocurran en el personal que 
presta sus servicios á la Diputa
ción en la Secretaría, Contaduría 
provincial y teneficencia, Deposi- = 
taría y Archivo, hasta que la mis- ; 
ma f'orporacion resuelva sobre el 
particular lo que corresponda.

Con lo que terminó la sesión j 
de este dia.=El Gobernador Pre- j 
sidente, Enrique de Leguina. - | 
Los Diputados Secretarios, Manuel j 
Raon. - Leonardo Castiñeira. i

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 1878.

Presidencia del fr. Lopez Mo
grovejo

Sres. que asistieron;
De Hombre, Calderón, Villal

va. Raon, t astiñeira, Belmonte, 5 
Campos, Romero Marta, Garcia y 
Garcia, Quintana, Blanco Alcalde, 
Linares, Steger, Serrano y Serra
no, Candan, Aguilar, ViUa-Zeba- 
llos, Marqués de Campo de Aras, 
Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar cesante del cargo de 
Secretario Contador de la Hijuela 
de expósitos deLucena á D. Antonio 
Alba, y nombrar en su reempla
zo á D. francisco Jurado y Cha
cón.

Desestimar la instancia de Don 
Pedro Romero, vecino de Villa- 
franca y Administrador de la Se
ñora Duquesa de Medinaceli, en la 
que reclama se le devuelva el 20 por 
100 del recargo municipal impues
to en el repartimiento de la contri
bución territorial.

Adquirir unas manoplas con 
destino á la sala de clínica del 
Hospital provincial de Agudos.

Pensionar al alumno de la Es
cuela provincial de Bellas Artes, 
D. Tomás Muñoz y Lucena para 
que continúe sus estudios de pin
tura en la Escuela superior esta
blecida en Madrid.

Pasar á informe del Sr. Inge
niero Jefe de caminos provinciales 
una instancia de D. Ignacio Ibar, 
ra y Baena en solicitud de que se 
practiquen algunas obras en el ra
mal de carretera de Fuente Genil 
á la estación dei mismo nombre en 
el ferro-corrí de Córdoba á Málaga, 
á fin de que se eviten los perjui
cios que actualmente se irrogan á 
una finca de su propiedad con 
motivo á haber dado entrada á las 
atonas en una obra de fábrica de 
la misma carretera.

Conceder al Ayuntamiento de 
Fuente Tojar la autorización que 
solicite para la venta á la exclusi
va de varias especies de consumo.

Adquirir en publica subasta 

pas telas, ropas y utensilios con 
destino á las camas y abrigo de 
los acogidos en los establecimien- ; 
tos provinciales de Beneficencia de 
esta capital.

Disponer que no se suprima 
ninguna otra hijuela de expósi
tos, ínterin la comisión de Bene- 
ficeocia no evacúe el informe que 
se le tiene pedido y sobre el mis
mo resuelva la Diputación.

Conceder por una sola vez- á 
la Casa-asilo establecida en la ciu
dad de Cabra por las «Hermani
tas de los pobres> la cantidad de 
quinientas pesetas con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Suspender las sesiones hasta 
que se cite nuevamente á domi
cilio, y si no se reuniese número 
suficiente de señores Diputados y 
dejasen de celebrar.se por este mo
tivo dos sesiones, se entiendan ter
minadas las del, presente periodo 
semestral.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Mariano 
Lopez Mogrovejo.=Los Diputados 
Secretarios, Manuel Raon.—Leo
nardo Castiñeira.

Núm. 346.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 7 de Ene
ro de 1879.

Rresidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Informar al Sr. Gobernador que 
procede conceder la autorización 
solicitada por el Alcalde de Fuente 
Obejuna para expedir comisiona
dos ejecutores contra los Ayunta
mientos de aquel partido judicial 
que adeudan cantidades por con
tingente carcelario.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que puede apro
bar el reglamento de guardería 
rural para el distrito municipal de 
Cabra, si bien con la pequeña mo
dificación que se propone respecto 
al traje ó distintivo uniforme de los 
guardas.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este cuerpo 
provincial en sus sesiones del 3, 10, 
17, 24 y 31 de Diciembre último.

Con'lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte —El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 14 de Ene
ro de 18í9.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leida y aprobada el acta de la

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes: f

Informar aísr. Gobernador que r 
está en el caso de auxiliar la ac
ción cobratoria del Ayuntamiento t 
de Aguilar seguida contra Diego 
Cejas Clavellina, sócio del rema- ■ 

í tante del arbitrio impuesto sobre 
! el degüello de cerdos, y que si en el i 
- expediente de apremio se han des

conocido los derechos de dicho in- , 
teresado, medios tiene este de ha- i 
cerlos valer entablando las recia- . 

1 maciones oportunas ante las auto- 
1 ridades ó Tribunales competentes. \ 
j Proponer al Sr, Gobernador ac

ceda á que se publique en el «Bo- 
j letin oficial» de la provincia una 
‘ circular dirigida á los Alcaldes de 

la misma dando reglas para la for- 
1 macion del presupuesto adicional 
5 del presente año económico, é in- 
Í dicando medios para que los pue- 

blos extingan sus descubiertos con 
■ la Caja provincial.

i 
6

P R

Conceder ocho dias de licencia 
al Vicepresidente Sr. Beimonte 
para que pueda atender á asuntos 
urgentes de su particular interés.

infúrmar al Sr. Gobernador que 
procede aprobar (as cuentas muni
cipales de Villaharta, respectivas á 
los años económicos de 1866 á 67 
y 1867 á 68; comunicar el finiqui
to al Ayuntamiento y archivailas 
para su custodia y conservación.

Con (o que terminó la sesión de 
este día.-El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 21 de Ene
ro de 1879,

Presidencia del r. ViUa-Ze- 
hallos.

Leida y aprobada ei acta de 
anterior quedaron acordados 
particulares siguientes;

Informar : i Sr, Gobernador 
ei sentido de que debe ap.obarse 
la venta en subasta pública de un 
solar inútil, acordada por el Ayun
tamiento de Villanueva de ',or
do ba.

Pasar á informe del vocal se
ñor Viha-ZebaUos el expediente 
relativo al recurso de alzaua inter
puesto por Ü.' Alaria de la Haba 
Mellado, contra un acuerdo de- 
Ayuntamiento de la Granjuela co 
motivo de la denuncia hecha por 
Salvador Molina Peña, en que Se 
afirma que dicha señora ha usur
pado un pedazo de terreno del 

i mun de vecinos.
1 fijar el precio medio á que 
| de Hquidarse y abonarse en el 
| actual los suministros hechos

la
los

en

00-

han 
mes 
por

los pueblos de esta provincia á las 
tropas del ejército y Guardia civil.

Pasar d informe del vocal se-

ñor Quintana el expediente iramÍ- 
tado por la Sección de cuentas mu
nicipales sobre la entrega de las 
respectivas á Beneficencia y Pósi
tos del año económico de 1875 á 
76 y de tas corrientes de la ciudad 
de Montoro.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente A., 
Manuel Villa-Zeballos.—El Secre
tario, Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 28 de Ene
ro de 1879,

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver, con informe favora- 
ble> al Sr. Gobernador, el expe
diente relativo á la venta en pú
blica subasta de la finca denomi
nada «Caño de Escaravita.» sita en 
la sierra de este término, pertene
ciente al Monte de Piedad de esta 
capital, fundado por el Sr, Medina.

informar al Sr. Gobernador 
que si la pretensión formulada por 
D. Antonio Martínez Gracia, veci
no de Almodóvar, para entrar en 
posesión de una finca que viene 
utilizando y laboreando desde 1848, 
se halla comprendida ea el expe
diente que en 1877 incoó D. Fra.a- 
cisco Solano Natera en su nombre 
y en el de otros vecinos de dicha 
villa, se está en el caso de repetir 
las órdenes que entonces se comu
nicaron; pero que si no es así debe 
sujetarse el interesado á las pres
cripciones que para este caso exige 
la Real órden de 22 de Mayo de 
1865.

informar al Sr, Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso de alzada interpues
to por D.^ Maria de la Haba Me
llado contra un acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de la Gran
juela con motivo de la denuncia 
hecha por Salvador Molina Peña, 
en que afirma que dicha señora ha 
usurpado un pedazo de terreno del 
común de vecinos, y manifestar á 
la interesada que si se considera 
perjudicada en sus derechos civi- 
,es por ei referido acuerdo, acuda 
ante el Juez ó Tri yuncl compe
tente.

juanifestar al Sr. Gobernador^ 
por via de informe que se está en 
el caso de reclamar al Alcaide de 
Aiontoro la copia literal del presu
puesto municipal de 1875 á 76, y 

. el certificado del acta de su apro
bación, y una vez unidos estos do
cumentos á las cuentas municipa
les de dicha ciudad, respectivas al 
referido año económico, remitirías 
ai Tribunal de cuentas del Reino.

Con lo que terminó la resion d¿
î
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este día =E1 Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Núm.335.

Dipulacion provincial de Córdoba

Núm, 319.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provinci al como 
Tribunal contencioso-adminis- 
trativo en sesión celebrada el dia 
25 de Junio de 1878. '
Presidencia del Sr. Belmonte.
Señores que asistieron: |
Arriero, de Hombre, Trevilla, 1 

Sr. I residente.
Abierta la sesión por dicho Sr. 

Presidente, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Dictar provideneia dando por 
presentados tanto el escrito de la 
demanda interpuesta por el procu
rador D. Rafael Espejo y Dueñas, 
en nombre de D. Leopoldo Gil y 
tierra por sí y en representación 
de los demás herederos de D. Jose 
Gil, dueño de la empresa del gás 
de esta capital, contra el Ayunta
miento constitucional de la mis
ma, sobre que se revoque y elimi
ne del presupuesto municipal or- ! 
dinario para el año económico de 
1878 á 79 la partida de ocho mil . 
quinientas pesetas que como arbi
trio municipal figura entre los in- 
gres.^s y ha de exigiese á los par- 
tiaíilares cousumidores de dicho 
articulo, como también el en que 
manifiesta que no ha podido con
seguir del Ayuntamiento le notifi
que la denegación de tas reclama
ciones que le ha hecho en el mis
mo sentido; y por exhibido el po
der: mandando que por el Secreta
rio se deduzca de este documento 
61 oportuno testimonio, y se de
vuelva el original, y remitir en 
consulta al Sr. Gobernador copia 
üe ia demanda con informe de este 
C uerpo provincial

Dictar providencia dando por 
presentado el escrito de la deman
da interpuesta por el procurador 
D. Andrés Lasso de la Vega á nom
bre del Gobernador de la provincia 
y el Diputado provincial D. Anto
nio Qumtana y Alcalá, represen
tantes de la Diputación provincial, 
sobre nulidad del contrato de car
reteras <Alberti>, y por exhibido 
el poder: mandando que de este se 
deduzca por el Secretario el o, ür- 
tuno testimonio, se devuelva el ori
ginal, y se remita en consulta al 
Sr. Gobernador copia de la deman
da con informe de este cuerpo pro
vincial,

< on lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri- 
carao Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Omtaduría de los fondos del presupuesto provincial.=Mes de Febrero del año económico de 1878 á 18794

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 fiel Reglamento para su ejecución de la misma fecha* 
aprobada en sesión de 14 de Febrero de 1879.

C
Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo I.=Administracion provincial.

S
Personal de la Diputación.
Id.de la Comisión de exámen de cuentas municipales j de pósitos 
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Id de la Comisión deexámen decuentas municipale.^ y de pósitos

2.“ ISueldos del Archivero y det Depositario de fondos provin- 
1 ciales.

, Üd. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe- 
j ciales.
^Material de estas Comisiones.

4.’ ÍSueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Material de Arquitectura.

Capítulo II. - Servicios generales.

2.’
3.*
4.®
5.'

1.'
2/
4.

1.
2,

3.

4.
5.

6.-
7.*

2.'

3.
4.

Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de impresión y publicación del «Boletín oficial».
id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

Capítulo IV. - Cargas.

r'ontribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza

ción.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
Id. id. id de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

tenimiento de la Academia de Bellas Artes
Biblioteca provincial, 
Museo provincial.

Capítulo VI.- Beneficencia,

Subvención Ó suplemento que abona la provincia para 
tenimiento de los Hospitales.

Id. id. id. de'las casas de Misericordia.
Id. id. id. de las casas de Expósitos.

Capítulo VII—Corrección pública.

el

l.“

Qaico.

2.

sos-

808-

sos

sos-

Gastos de cárceles.

375
250

Artículos
«-<M*

Pesetas,

TOTAL 
jor capítulos ;

Pesetas.

TOTAL 
sor secciones.

Pesetas.

5227 70
750
864 58

20 83

624 58 ? 8591 43

208 12 '
125
749 79
20 83

187 50
352 29
333 1789 45

83 33
833 33

145 83
235 72 506 55
125

720 83

3889 85

982 84
390 42 ? 7985 43
354 16

1022 33

Capítulo Vm.—linprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrír

Sección segunda —Gastos voluntarios.
Capítulo n.— Carreteras

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos

Vaico.Cuntida des destinadas á objetos de interés provincial.

Total general.

10562 44
7383 96

18516 35

83 33

2016 60

54977 37

12364 07

36462

83

2916

54977

12354

75

33

66

37

07

58335

67331

60

44

125667 04

En Córdoba á 31 de Enero de 187O.:*El Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalex.-V? B,*

El Ordenador de pegos, Tomás Conde*
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KTOBGiOS.

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro,
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden diiigirse á 
D, Gabriel Pueyo, arompafiar do su 
Importe en libranzas ó sellos.

COASTITUCION.

Leyes municipal y provincia no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anolaüas y concordadas con las de 
20 de dgoslo de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
les y Ley penal para los delitos Jec
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi- 
nislralivns y procedimiento ante las 
mi-mas; Legislación sobre compe- 
lencias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, asistencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Con labilidad de la 
Uacirnda pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las publacío- 
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemeole é ilustrada con cotas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Cortes, Vocal de la comisión y Vi
ce presidente de la Dipulacitnproviu- 
cia! que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4." de unas 790 paginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8mayyr 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, cou dirección al Gobierno ci
vil oásu domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo Jos rendiirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente dei consejo de Es- 
reso y del Ministerio de la Gober
nación.

j AXUNtAO.

i La nueVí. ijey de reemplazos, 
1 con notas y formulan- s para su 

mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 

i Muñoz, Oficial primero de la Se- 
| cretaria de la Diputación de la 
j misma provincia. Un volúmen de 

300 pág inas próximamente en 8., 
' su precio 2 pesetas 50 céntimos 
* praneo de porte.
j Puntos de venta.-
j Albacete.-—D. José Maria Lo- 
, fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin

cipal = 1. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la 1 i- 
putacion provincial.

La Beneficeucia en España. = 
por el Dr. D, Fermio Hernández Igle- i 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen- ¡ 
cía en el Minislerio de la Goberna- , 
clon. 1

Exposición hístorico-crílica de 
este ¡mporlanle servicio adrainislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- J 
timos apéndices, algunos de documen- ■ 
los inédilos interesantes, y dos lo- j 
mos en 4." cou más de 300 páginas i 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem- ' 
piar tío el domicilio del aiilor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña. :

EL LIBÜÜ DE LAS QUINTAS 
por

D. Ángel Ranchee: g Carda, 
Secretario de ia Dipulacio» provincial

de Lérida. j
Dentro del corríenle mes quedará » 

terminado este importantísimo libro, 
que se baila en prensa y constará de . 
más de 700 páginas en cuarto espa- ■ 
Bol, con extensas explicaciones para t 
cada uno de los capítulos de la nueva ¡ 
ley que en breve se insertará en la j 
«Gacela,» toda la legislación á ella 1 
relaliva ordenada también por capi- i 
ulos, y abundantes formularios pa- j 
ra Ioda clase de operaciones, actos, ■ 
espedieotés y reclamaciones sobre : 
quintas í

El precio de suscricion por cada J

1 ejemplar, cinco pesetas franco de por- 
: te, si se abona en letra de fácil cobro 
j hasta el dia 19 de Setiembre. Tras

currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerliGcando la carta; y 

i no se servirán pedidos que no se ba- 
i ga la remesa de su valor.
t Jill ■ >fi—- - ■ - —. 1  TTTtJlT-

j Facturas de cupones 
j con arreglo al último 
i ynodslo, se hallan d© 
! venta en la imprenta de 
Í este periúdioo san For- 
i viando 51 y Letrados f^.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Repartimieato y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumenío 
del tsnto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenla > librería 
del ‘■‘Diario de Gór loba ‘ 
Letrados ib y San Fer
nando 31,

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y eu parlícuiar de los sucosos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capí lula» 
cion de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
rudo esta obra en los lériiiinos más 
lavorables, y las Reales Ordenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caliRcaa como li
bro que constituye un interesaole y 
Verdadero estudio político militar, de 
Utilidad noLoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
. Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
einúenlos penales de Europa ejecutada 
de Orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidir-s 
de España, por D. Andrés Borrego,

= Estas obras se hallan en casa del 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, n m. 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 

i pelelas de rancho y lis
tas de embarque. fce 

| venden en los despachos 
| dei «Diario de Córdoba^» 

Letrados 16 y ¿8 y sam 
Fernando 34 .

Filiaciones y oUacio * 
i nes para los quintos. Se 
¡ espenden en la Impren» 
j ta de este penó ico.

Beneficencia
Fresupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuen- 
ías generales y men
suales carpetas^ etc. pa
ra los establecimiento.^ 
de BencOceneia. Se en- 

1 cueotran en ¡a ’mpren- 
, la dei «Diario de Cúrdo 
i ba,» Letrados 16 y iS y 

San Fernando aùmï 3t»

A la Guardia civil.
1 Requisitorias, reci- 
1 bos de haberes y de 
1 presos, ye hallan de ven

ta en la Impr nía, libre- 
j ria y litograüa del« .ia- 
• río de Górdoba,» calle 

de San Fernando númr- 
ro 3 í y Letrados 18.

| Ayunlamietilos.
! Presupuestos, liqui- 
' daciones, relaciones de 

gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De- 
posilaria, lib-amientos, 
artas de pago, cargare

mes, nóminas, estados 
omparalivo^, y todo lo 

concerniente â los Uu- 
nicipios y Pósitos. Se ha 
ila de veala en ia Im
prenta del “Diario de 
Górdoba,, 5au Fernan
do 51 y belrados S.

7 cu precia dol «Uiariu de Córdoba.>
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